
-CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, 11 de Agosto de 2021. A 

Despacho de la señora Juez, el escrito que antecede suscrito por la 

apoderada  de la parte demandante mediante el cual solicita la entrega del 

vehículo decomisado. Sírvase proveer. 

 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ   

Secretaria 

 

RAD. 2020-00293-00 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2010 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí, Doce (12) de Agosto de Dos Mil Veintiuno (2021)  

 

Dentro de la presente solicitud de APREHENSIÓN DE GARANTÍA 

MOBILIARIA instaurado a través de apoderada judicial por FINESA S.A, en 

contra de la señora SILVIA INES CAICEDO identificada con cedula de 

ciudadanía No. 67.028.510, la apoderada de la parte solicitante, solicita la 

entrega del vehículo decomiso. 

Comoquiera que la finalidad del presente tramite ya se cumplió, comoquiera 

que el Juzgado 12 Penal Municipal de Cali, en audiencia celebrada el día 23 

de Junio de 2021, dentro de la investigación con SPOA No. 76-001-60-

00193-2020-08468, dejo a disposición de este Juzgado, para que haga 

efectiva la orden de aprehensión y entrega del bien con garantía mobiliaria.  

Encontrándose reunidos los requisitos exigidos en la referida norma se 

accederá a lo solicitado. 

Por lo anterior el juzgado,  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.- DECLARESE TERMINADA la presente solicitud de 

APREHENSIÓN DE GARANTÍA MOBILIARIA instaurado a través de 

apoderada judicial por FINESA S.A, en contra la señora SILVIA INES 

CAICEDO identificada con cedula de ciudadanía No. 67.028.510, por  

cuanto la finalidad del mismo ya se cumplió con la aprehensión del vehículo 

materia del asunto, conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta 

providencia. 

                 

SEGUNDO: CANCELAR la orden de APREHENSIÓN que pesa sobre el 

VEHICULO DE PLACAS IUZ-428, matriculado en la Secretaria de Movilidad 

de Santiago de Cali.  En consecuencia, se cancela la orden de decomiso 

solicitada mediante Oficio No. 1424 del 01 de Octubre de 2020 librado por 

este despacho judicial. Líbrese el oficio de rigor.  

  

TERCERO: REQUIERASE a la parte demandante a fin de que indique la 

ubicación del vehículo de placas IUZ-428, a fin de librar el oficio para la 

entrega del mismo.  

CUARTO: Una vez realizado lo anterior, ARCHÍVASE las presentes 

diligencias previa cancelación de la radicación en los libros respectivos.  



 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

  

SONIA ORTÍZ CAÍCEDO 
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE JAMUNDÍ 

 
En estado No. 130 de hoy notifique el auto 
anterior. 
 
Jamundí, 13 DE AGOSTO DE 2021  
 
La secretaria, 

 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ  


